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Universidad de Guadalajara
Coordinación General Académica

Programa de Materia o Unidad de Aprendizaje por Competencias
FORMATO BASE

1. IDENTIFICACIóN DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE

Centro Universítario
ARQUITECTURA Y DI§EÑO

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS JURIDICOS,

Academia:
ACADEMIA DE DERECHO

Nombre de la unidad de
INTELECTUAL I

Clave de
la

Horas de
teoría:

Horas de
oráctica:

Total de Horas: Valor en
cnéditos:

IN 40 o 4A 5

Tipo de curso: Nivelen que se ubica:

C - Curso Técnico Superior Uñ¡vers¡tario
Licenciatura

Área de formación
Básica Común Obligatoria



2. CARACTERIZACION

PRESENTACIóN
Esto unidod se corocterizo por proporcionor ol estudionle los conocimientos
bósicos poro discernir closes, figuros y requisitos de lo proteccíón de los
productos de lo P.l. osí como los instoncios correspondienies y los
procedimienlos odrninistrolivos oplicobles según el coso y óreo de sus
productos de creotividod e invenlivo, leniendo osíelementos poro voloror lo
función y de vinculoción universidod-sector empresoriol.

Propós¡to (s) Principal (es)

Que el olumno reconozco los procedimientos y los instrumentos de gestoción
de lo P.l. y los modolidodes de litulores del derecho sobre ellos, identificondo
o los instituciones responsobles poro lo geslión {propiedod, proiección y
defenso) de los creocionesylo invenciones, poniendo énfosis en el óreo de
interés.

3. UNIDAD DE COMPET§NCIA
Elesiudionte seró competenle poro orliculorlos conocimientos e innovociones
con figuros de proiección intelecluolque competen o los morcos legislotivos
de Lo Ley Federol de Derechos de Autor y de lo Ley Federol de Propiedod
lndustriol, osí como convenios, lrotodos, ocuerdos inlernocionoles,
reconociendo los bíenes que protegen. Distinguir enire los figuros de los
derechos de oulor y de los derechos conexos ol ouior, Reconocer los
procedimienlos y los inskumentos de lo solicitud y presentoción poro oblener
lo propiedod íntelectuol sobre productos, obros y servicios porticulores, en lo
modolidod de tituloridod que corTespondo o lo gestión de derechos. lntegror
uno visión de los relociones entre fenómeno de lo innovoción y el desonollo
de lo tecnologío con lo divulgoción protegido del conocimiento y lo
vinculoción con los empresos.

4. SABERES TEORICO.PRACTICO.FORMATIVO
. Aplícoción y seguimientos de los procedimientos de gestión

odministrotivo.
. Corocterizoción y closificoción de productos o conocimientos por su

novedod y originolidod.
. lnlerpretoción de esquemos de vigiloncio de lo solicitud, to protección

y lopso de lo modurqción tecnológico de productos mercontilmente
explotobles.

' Presentoción de estrotegios de vinculoción con inslituciones personos
de los sectores empresoriol o culturol.. Aplicoción de criterios de voluoción intongibles. Obligociones y derechos de lq propiedod intelecluol



s. coNTEr{rDo rEóRrco pnÁcnco
L Morco jurídico legol y odminislrolivo de lo P.l.

o) Competencios institucionoles
b) Derechos y obligociones

2. Procedimientos poro lo prolección
o) Procedimientos poro protección de morcos
b) Procedimientos poro polentes
c) Procedimientos poro prolecciones de otros signos dístiniivos
d) Procedimientos poro olros figuros de propiedod industriol
e) Procedimientos poro protección de los derechos de outor

3. Consulto y búsquedos
o) Boncos de dotos y boncos de informoción

4. Vinculoción y gestión poro el oprovechomiento de lo P.l.
o) Seguimiento de solicitudes y/o revisíón de cosos
b) Aspectos bósicos de negocioción y konsferencio de tecnologío

5. ACCIONES
. Consulton fuentes de informoción dírigido. Anolizon fundomenios de lo Pl. Describen conceptos y corocierizos. Anolizon riesgos y oporlunidodes poro los inventores. Anolizon y sistemotizon informoción y dotos que delimiten figuros de Pl. ldentificon los elementos que corocterizon y diferencíon los

innovociones y los inventos. ldenfificon ventojos compelitivos de lo Pl reclomodo y su explotoción. Desonollon un coso o portir de lo selección de un molivo pertinenie



7. Evidencias de aprend¡zaie 8. Critarios ds dosemp€ño 9. Campo da aol¡cación

Comprendió de leyes
y ocuerdos
Revisión y llenodo de
fo¡mulorios y
solicitudes
Documento de
comporoción de
reívind¡cociones y
onólisis de conienidos
en el estodo de lo
iécnico
Resúmenes de
consultos temóticos
Esludios de coso

Los documenlos
que se presenlen
deben de ser
f ieles lo
informoción y o
sus fuenles de
consullo,
sistemofizodos y
congruentes
El llenodo de
formulorios y
solicitudes
contendró lodos
los elementos
requeridos poro su
presentoción
oficiol
El estudio del coso
debe ser ocorde
con uno romo del
orte que se
relocione con lo
correro
profesionol o
compo lemófico
que se onol¡zo

. Areos
invesiigoción

. lnduskios
empresos

. Cenlros
culturo

. Ceniros
compulo

. Bibliolecos

de

de

de

10. CAUFICACION
. Compendio de morco jurídico -57o. Ejercic¡os individuoles de consullo y llenodo de soliciludes y formulorios

. Comporoción y onólisis de reivindicociones -25%

. Revisión de informoción de innovociones en el estodo de lo tecnologío
-25%

' Esiudio del coso -30%



11. ACREDITACIÓN
B0% de osisiencios
Enkego de productos estipulodos

12. BIBUOGRAFIA

Básica

. CONGRE§O DE LA UNION. Ley Federol del Derecho de Autor. Edit
Porrúo. México. 2000

. CONGRESO DE lA UNIÓN. Reglomenlo de lo Ley Federol del Autor.
Editoriol Porrúo, México; 2000

. LUPSYC. Derechos de Aulor y Derechos Conexos. UNESCO. 1998

. BARRA MEXICANA DE ABOGADOS. Los nuevos tecnologíos y
prolección del derecho de oulor. fhemis. 1998

. RANGEL, D. Trolqdo de derecho morcqrio. UNAM, México. l9ó0

. JALIFE, M. Sisto. Aspeclos legoles de los morcos en México. México.
2001

. CONGRESO DE LA UNIÓN. Ley de Propiedod lnduslriol. Ediloriol
Ponúo. México; 2000

. CÁRDENAS. R. lnvención, lnnovoción y Poientes. Auloedición.
México, 2000

. VALDEZ, H. ABC de lo propiedod inlelectuol I y ll. Edición
Independiente. México, 2005

RANGEL. D. Derecho inielectuol, McGrqw Hill, UNAM. México. 1998

BECERRA, M. Derecho de propiedod intelectuol. UNAM. México. 2000

Fuentes de información com

Fecha de elaboración



Prograrnas dc Estudio por Compctcncias

1. IDENTIFICACIÓN OEL CURSO
Ubicación Univensitaria: Centros Universitarios de la RED

Fonnato Base Elaborado el 07_ 04 _ Os

Procedencia de la
UNIOAD DE Y DIFUS C'ENT ICA ---l
Ac¿demia:

IFrop¡edadrnrAted@

Nombre de la unidad de
PROPIEDAD INTEI-ECTUAL ll: INSTITUCIONES, COMpETENctAs
PROTECCIÓN DE I.A PROPTEOAD INTELECTUAL

Y PROCEDIM¡ENTOS PARA LA

Elaborado por:

ElgrupodedisorrradosdelosdiferentesCentrosUniversitarios'roffi
CAPACIDADES PARA Iá PROTECCION DE INVENTOS E INNOVACIONES PRODUCTO DEL
CONOCIMIENTO APLI*DO.

desanollado por la LryDC yel lMPl. Con el de la Coorüinación General Académica.

2. CARACTERIZACIÓN
Preser¡tación

Materia: Horas de leoría: Horas de prácfica: Totalde Horas: Valor en cr.édilos:

OPTATIVA 36 50 86 11

Tipo de curso: \ Nivel en que se ubica: Carrera Prenequisitos:

c = curso taller Licenciatura
Todas las caneras

universitarias
Propiedad lntelectual l:
Protección del conocimiento y
as innovaciones.

l.¿Unidaddeaprendizaje?rapiedadInteledualll:lnlituciones,
prdecdón de la Pro¡liedad lntdeduaf Se ubica en d pregrado de todas las caneras del nivel profesional.
Tiene cotno pre-requisito el a¡rso: 'Profledad lntelectual l': Protección del conocimiento y las
innovaciones, y se puede curs¿tr a partirdelcüarto semesre.

Prepara en lo general par:a seguir los procedimientos adminiSrativos que aplícan para garantizarse los
derecños a la propiedad intelecfual y acceder a la pmlección de los producfos de la creatividad.

Proporciona a los alumnos los conocimientos bás¡cos pana recono€€r tos insrumentos de gestión y
discemir las dases, criterios. lineamier¡tos. formatos y requisitos de las figuras de protección: en los
marcos legi§ativos correspondientes a ta pro§edad indulrial y los derecf¡os de atl(or,

ljercita en pradicas para reconocer los elemenlos de los exámenes de forma y fondo en ef caso de la
Propiedad induslriaf.

Forma criterios para apreciar la función de la vinculación universiclad-€rnpresa, como insrumento de la
rdacionándolas coo la valonación de

¿
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3, UNIDAD DE COMPETENCIA

El alumno será cornpetente para: nrf¡*lr.]lo
intelec{ualque competen a los marcos legislativos de la Ley Federalde tos Derechos de Autor. LFDA y
de la Ley de Pro.'iedad lndu§rial. LPt. así corno convenios, tratados. ac¡.lerdos internacunales;
reonociendo los t¡ienes que protegen - con a las in§luciones responsables de la gestión de los
derecf¡os de propiedad conespondientes.
Dilinguir entre las frguras de los derectos de arlor y los derechos conexos af autor.
Reconocer los procc''dimientos y los inlrumentos de solicitud y presentación, para ob(ener la propiedad
¡ntelectual; sobre produdos , obras y servicios paliculares, en las modalidades de titulari<Jad que
correspondan a la gestión de los derechos.
lntegrar una vi§ón de las relaciones enlre; el fenómeno de ta innovación y el desarrollo de la tecnología,
con ta divulgaciÓn protegida del conocimiento y la virio¡lación con les empresas.
lntegrar a su conocínÚento d concep(o'valuacióo de irrtangiHes'y prornorerel desanollo de la

de la universHad de

4. SABERES

Competencia
Saberes Prác{icos.

l. Aplicación y seguimienlo de los pmcedimientos de gesión adminisr:ativa,
utilización y llenado de solicx'tr¡des para ejercitarse en la obtención de
los derecfios a la propiedad intelecfual.

f .l Reconocimiento de los requisitos pafia su presentación y examen.

2. car:aderización y dasificación de producfos o onocim¡entos por su
no/edad u or§inalida<t. ldentiñcar d caráder de la i,nnoración.

2.1 const¡ftas en banoo,§ de lr¡formadón yfuentes dir¡ersas segrln el
prududo o bien de que se lnate. para esteuecer esado de la Técnica.
2-2 Reconoctmiento de las reMndicaciones cor¡tenftfas en patentes o en

regi*os exilentes o potendales: §, presentación ydesaipcjón.
2.3 ldentificación del potenciat de aprof¡iabitídad, protección y exflcÉación
de inver¡tos, obeas y produc{os.

3 lnterpretación de esquemas de vsencia de la solicitud, fa proteccíón y
lapso cte la maduración tecnológica ie producxos mercantilmente
explotables.

4 Presentación de esrategias de ünculación con insituciones y personas
de los sedores empresarial o cultunal. Aplicar criterios de valuación de
intangiHes,

\
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Sabcrcs tcóricos
L Obl¡g8ciones y derect¡os de ls Profiedad lnlelec{ual en la legi§ación

cofrcspood¡ente, ln§ituciones que fegulan (futetan) le pl.
2. Proced¡m¡er¡tos edm¡oisralivos: t¡pos de solicitudes: Írs elemenlos,

descripción y reqüsilos de presenlac¡ón, según la ¡ntí(uc¡ón de
cofnpe{enc¡a. F¡gufas y dasil¡cac¡ones (propiedad industriat)

3.Conceptos de la vigencia y la pérúida de dere€fios.
4. Planteam¡enlo de reivindicac¡ones en regisros reates: c.lases.

lineam¡entos, crilerios y caracleristicás.
5.Conlexto lecflológico; rama del seclor indu§aiál u oorpación
6. Elementos de negoc¡ación de tecnologíá y su relac¡ón con modelos dc

vincülación

Saberes formal¡vos.

l.- Reconocer eñ la legi§acirSn de la Pl, la fuente del respeto entre
,.litnciones, pergonas y comun¡dades, soh€ los derectos y las
l¡matac¡on€s s fa exdotadón de los t ienes protegidoG contfuidos por la
titularklad de la profiedad.

2.- So§ener una aciitud de reconocimierüo y uns posura para incentivar el
sprü/e(,xm¡eflto de las ¡Ír¡ovaciones y protocción de sus pDdudos.

3.- Conciencia (Reconocfuierfo) del beflefido ¡r¡divillual y social ttel
conoc¡m¡ento creativamerite apficado a la tecflología. la ciencia y a la
qrltura en general. (la creatividad e innoyación.)

4.- Reconooer el valorde lás ¡nnovac¡ones corno talento y oomo bien materisl
de sus cfeadoaes,

5.- Valorar la cooperación entre diversos aclores soc¡ales.

5. CONTENIDO TEORICO PRACTICO ( temas y Subtemas)

I Marco iurld¡co y de la proF¡edad lrüdectual. (

Compe{endas ¡n$itucionales. (2 horas)
Derectros y ouigaciones. LPI y LFDA (6 horas).
Suscripdón de México I tratado§, aneglos, corwendones, etc. (4 ho.as)

2 Prooedim¡entos (total urúdad fr6 horas)

Procedimientos en derectps de aúor y conexos al derecño de et,tor (10 horas)
Proc¿d¡mientos específ¡cos para software (4 hol-as)
Procodim¡entos para la pro(ecc¡(rn de s(?nos di§¡ntúos y marc€s. (4 horas)
Procedim¡erfo pára ¡ndicac¡ones geográficás. ( 6 horas)
Procedimientos para patenles. (6 horas)
Otros proc¿dimienlos en prof¡edad indulrial (6 horas)
Elud¡o de caso (seledivo dá procedimiento índulrial, ¡nnovación o creación) (20 horas)

3 Consulta de bas€s de dalos, bancos de informac¡ón y fuentes que reporten elado de la técnica o del
arte. (14 horas).

4 V¡ncülación y ge§¡ór empresarial en el proceso de aproved¡am¡er o de la Pl. Aspedos bás¡cos de l¡
tranferenc¡a de tecfloloofs. (4

3



e,_áq c..!.Q§El y_ E s TRATEG I A s

f .- Marco lurídico y admini§rativo de la Pl. Revi§ón cle las leyes LPI y LFDA. ldenlificar dlerencias y
similitudes entfe r¡Írncos nacionales e intemacionales a pafir de la revisión de convcnciones y
tra{ados. Acuerdos suscritos por México para las leo¡ologlas de prnta

2.- Proc¿dimienlos. Caraderi-ación de las figuras e identificación de las sblicitudes j de sus requisitos
correspondientes, Presentaciór¡ de fonnatos y precáuciones a considerbr- Manejo de cosos y

. 
v(Tencias de las sdicdudes y su proceso. Localización y conocirnienlo inicialde casos.

3.- Fuentes cle inlormación especializada y procedimientos especiticos de consulta en bases de datos.
E§ado de la técnica. (ciencia y tecnología). Elado del arle (en casos de divulgación de tas
ciencias y los derechos de autor y conexos a e§os).

Reconodmiento de los diferentes tipos de fuen{es.
Procedimientos de mns¡¡lta.
Seleoción de casos mn productos potenciales.
Realizacién tutorada de busq¡edas.
ÉAo§ciófl de resultados en pnel.
Divulgación preventiva de la perdicta de novedad u or§inalidad.

conanrsos etc.)
en expos¡ciones o

5.- Presentación de\casos: ldentificación; Desamollo de conocimiento y tecnologia en la rama
produc{i,ra rdacionada con su ocupación. Análisis del mnte¡do. Descripcíón del caso - pmdueto

6.- La vinctflación: La función del conocimiento en la relación universidad empresa. El conceflo de
trans{erencia de tecrtología. Su d¡l¡dad üncr¡fedora" Formulación de una estrategia de ünculación.

Elemenlos de la la valuación de

7. EVIOENCIAS

Evi<Jencias de aprendizaje I Crlerios de desempeño I Campo de A$icación
f .- Cornpendio de Leyes y I t-os docr¡mentos que se presentan I Areas de ínr,rc§igación.

Acuerdos I debenserfidesatair¡forn¡aciónya I tnOustriasoempnesas.
2-- Revis¡ón y llenado de I ss fuentes de consulta, §lernatizados I Centros de cr¡ltuna.

formularios y solftftudes. I y oongruefltes. I Centros de dmpr.rto.
3.- Documentos de I E leflado de las sdisludes y I BiHiotecas.

selección y ccúnpar:ación I form¡larios oontendrá todos los
de reMndicaciones y I elenrentos requeridos para su
análisis de contenidos en I presentación oficial y se a@mpañaran
el elado de la técnica. I con soportes analíticos de moüvo y"

4.- Resúmenes de con$,ltas | ¡uSmcación técnica-
témáücas de I L* resultados de consultas, para los
innovaciones sobre el I análísis de forma y fondo deben ser
e§ado de la técnica I consilentes con los produdos gue son

5.- E§udios de caso. I su otrjeto.
El eludio de caso debe ser acorde con

una línea tecnolégica, de inve§igación
cier¡tffica o rarna del arte, que s€
relacione con la caffera profesionalo
campo temáüoo en que se analiza.
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